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El Consejo revisó y aprobó la versión final del informe semestral sobre el ejercicio de sus 
funciones y atribuciones, y preparó su presentación del lunes 14 de septiembre ante la H. 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos.  

 

Se deja constancia de que la sesión fue celebrada a través de medios tecnológicos de 
conexión remota, en virtud de la Resolución Exenta Nº3, de 24 de abril de 2020, del Consejo 
Fiscal Autónomo, que “Aprueba plan de retorno gradual de las funciones en los Ministerios 
y Servicios Públicos de la Administración del Estado” y de las recomendaciones e 
instrucciones emitidas por la Contraloría General de la República en documento “Sobre 
medidas de gestión que pueden adoptar los Órganos de la Administración del Estado a 
propósito del brote COVID-19”. 


